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ACTA NÚMERO  DOS. En la ciudad de Managua, Nicaragua, Centroamérica, a las tres de la tarde del día once de marzo del año dos mil diez. 
 (….)1. PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO. Después de una amplia discusión, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD el Proyecto de Procedimiento Especial Abreviado elaborado por el Señor Presidente Alejandro Gómez Vides, al que se le agregaron las observaciones del Magistrado Guerra Gallardo, reformándose la Ordenanza de Procedimientos de la manera siguiente: “A N E X O S  La Corte Centroamericana de Justicia, en uso de sus atribuciones conferidas en el Convenio de Estatuto de la Corte y en Sesión Plenaria, CONSIDERANDO ÚNICO: De conformidad al Arto. 43 del Convenio de Estatuto y Artículos 31 y 64 de la Ordenanza de Procedimientos. Que es de inminente necesidad reformar la Ordenanza de Procedimientos, para darle mayor celeridad a los juicios que por su extrema importancia tienen que ser resueltos rápidamente dentro de los términos establecidos, dadas las consecuencia que para el Sistema de la Integración significaría tomar una resolución tardía y urgiendo un fallo de este Tribunal y no pudiéndolo hacer con los términos establecidos en el Juicio ordinario, es conveniente crear un procedimiento especial que venga a fortalecer la celeridad del Sistema de la Integración en su parte jurisdiccional, CAPÍTULO VI[footnoteRef:1] DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO ARTÍCULO 64 Este procedimiento abreviado se aplicará en aquellos casos en que se considere que exista violación a los derechos comunitarios relacionados con los Tratados, Convenios o Acuerdos, que regulan el libre tránsito a través de los países que integran el SICA. ARTICULO 65 El procedimiento se iniciará con la demanda que interponga cualquier interesado y se presentará por escrito en la Secretaría General de este Tribunal o en la Secretaría de cualquiera de las Cortes Supremas de Justicia de Centroamérica, acompañada de tantas copias como partes demandadas sean. ARTÍCULO 66 Las partes deberán estar representadas por un abogado con Poder suficiente para intervenir en el proceso. ARTÍCULO 67 El escrito de demanda deberá contener una identificación plena de la contraparte, un relato de los hechos que supuestamente violan el Derecho Comunitario del demandante, los fundamentos de Derecho y las pruebas en que basa su pretensión. Así mismo, señalará un lugar para recibir notificaciones y podrá, a su conveniencia, señalar cualquier medio técnico a través del cual desea ser notificado. ARTÍCULO 68 Si la demanda cumpliera todos los requisitos mencionados a juicio de este Tribunal, se emitirá un Auto admitiéndola y ordenando el emplazamiento del demandado. Dicho emplazamiento se hará a través del Secretario General de La Corte  o quien haga sus veces, y deberá acompañarse por una copia de la demanda y de los documentos anexos, si los hubiere. El funcionario notificante levantará un Acta dando fe de haber llevado a cabo la notificación.  Dicha Acta deberá ser firmada por el demandado, pero si este no pudiere o no quisiere firmar, lo podrá hacer cualquier persona que se encuentre en el lugar señalado, y si ésta tampoco quisiera firmar, bastará que el Secretario o quien haga sus veces, lo haga constar en el Acta. ARTÍCULO 69 Si las partes solicitaran medidas cautelares en su demanda, en el mismo auto de admisión de la misma deberá esta Corte pronunciarse sobre las medidas cautelares solicitadas. De la decisión de admitir las medidas cautelares se librará un Mandato para el Juez de la jurisdicción en que se ejecutará la medida cautelar tomada, para que proceda a cumplir con la misma. ARTÍCULO 70 El demandado tendrá tres días hábiles contados a partir de su notificación para contestar el emplazamiento.  Si transcurrido ese plazo, no se contesta la demanda, se considerará trabada la litis y continuará el proceso, teniéndose por parte al demandado. Este último podrá comparecer en cualquier momento, pero no podrá hacer retroceder el juicio. ARTÍCULO 71 La Corte podrá actuar de Oficio para impulsar el proceso, razón por la cual no existirá la rebeldía. Sin embargo, el otorgamiento de medidas cautelares solo procederá a petición de parte. ARTÍCULO 72 La Corte, si lo considera necesario, podrá ordenar un período de pruebas de cinco días hábiles comunes contados a partir de la última notificación, el cual no podrá ser ampliado, terminado dicho periodo se ordenará una Audiencia oral y pública en donde las partes presentarán sus alegatos finales. La Audiencia se celebrará en el local de La Corte situada en la ciudad de Managua, pero el Tribunal podrá señalar cualquier otro lugar para su celebración. Las partes podrán solicitar que la Audiencia se celebre por conferencia virtual, en cuyo caso podrán presentar sus alegatos desde las Cortes Supremas de Justicia de cualquiera de los países de Centroamérica. ARTÍCULO 73 Los incidentes de recusación o excusa de Magistrados serán resueltos sumariamente en dicha Audiencia, con sólo la vista del escrito de solicitud, después de oídos los argumentos de las partes. ARTÍCULO 74 Las solicitudes de tercería, serán resueltas en cualquier estado del Procedimiento especial abreviado, inmediatamente después de presentado el escrito, sin más trámite. ARTÍCULO 75 La Corte pronunciará sentencia tres días hábiles después de terminada la audiencia oral y pública y se notificará a las partes. Sobre dicha sentencia no habrá recurso alguno con excepto el de explicación o aclaración.”  [1:  Capítulo VI Actual “Disposiciones Generales”, pasaría a ser Capítulo VII] 




